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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 24 de noviembre de 2020. Llevo el proceso al 
Despacho de la señora Juez informándole que el término de traslado del incidente de nulidad 
propuesto por el apoderado de la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– POLICIA NACIONAL, se encuentra vencido. SÍRVASE PROVEER. 
 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 776 
 

RADICADO:   2700133330042019025000 
DEMANDANTE:  MARIA VERENA GARCIA RENTERIA  
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE DEFENSA–

POLICIA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
ASUNTO:                AUTO DECRETA PRUEBA 

 
 
Siendo del caso decidir el incidente de nulidad propuesto por el apoderado de la parte 
demandada, encuentra el Despacho al revisar el expediente que el día 24 de enero de 2020 
se efectúo la diligencia de notificación personal a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL, PROCURADURIA 77 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de la admisión de la reforma de la demanda, del escrito de 
demanda y su reforma, así como de los anexos, sin que exista constancia procesal de que 
la referida notificación no se hubiese surtido en debida forma, como lo manifiesta el 
incidentante. 
 
En virtud de lo anterior, se dispone que por secretaria se oficie al Técnico en sistemas de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa del Chocó para que certifique con destino a este 
proceso dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, la trazabilidad 
del correo electrónico enviado el día 24 de enero de 2020 a la dirección electrónica 
decho.notificacion@policia.gov.co, indicando además si fue recibido por la entidad 
demandada NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL. 
 
Allegada la información requerida, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE 
QUIBDO 

 

En la fecha se notifica por Estado Electrónico  
No. __55__  el presente auto. 

 
Hoy __25-11-20_________de 2020 a las 7:30 
a.m. 

 
 

Secretaria 

mailto:decho.notificacion@policia.gov.co

